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D. FRANCÍSGO PEREZ DE PRADO Y GÜESTA, 
por iâ graíciî  ;dé Dios , ydje la Santa Sedé Apoftolica, 
Ob jipo de Teruel,, Ioqidfidor General en todos los Rey- 
nos, y Señoríos de fu Mageftad Catholica, y de fu Con- 
íejo, 8cc. : :V '

A todos lös Eictís Chriftianos, de qtiplquiera gradó, y con
dición que feanj faíud, y verdadera felicidad en gl Señor.

uego que íe publicó nues
tro deftino al empleo de 
Inquifidoi: General , có- 
menzáíon a concurrid' 

como en confpiraciort , contra 
nueítra conciencia las querellas, 
é inítancias de perfonas fabiasj 
y piadofas , fobre la facilidad de 
introducir en eftoá Reynos in
numerables Libros , y Papeles 
prohibidos , y el poco efcrupulo 
de los Fieles en leerlos, y retener
los , excitando él cargo de núeftra 
obligación a la reforma de táü pér  ̂
niciofo exceffo. Heñios efperádó 
a mas cabal inftrúccion delipeij® 
ció para proporcionar el reme
dio^/ deteniendonosmuy efp’ecial- 
nierite' Si Edidtó' publicado pót él 
Eminentifsimo Séndr Cardenal 
Arzobispo de Toledo , Inquisidor 
Geriérat Don DiégoMe Alferga y 
CefpédéS, el año páffádó de ; mil ¡ 
Setecientos y véilite, en que Teft¿ i 
tiendo’, i con -doló#1, el abuíb dé : 
leer, ly tener Biblias traducidas eft 
idiomas comunes de las Naciones; 
-y muchos librosde'doctrina profi- 
xripta-, y condenada, aísiAnti-

dogmacicos , y de controverfias, 
como de Hiftorias Ecleííafticas, 
Canónicas J y Civiles v de Precep* 
tos Políticos contra las Potefíacjes 
Pontificia 3 y R eal; de Medicina 
fuperíliciofa y de injuria Apolo
gética contra todos eftados, efcri- 
tos , y ̂ publicados por Authores 
Sectarios, revocó , y anuló 1 todas 
las licencias anteriormente conce-; 
didas, y prohibió , y vedó (fu lec
tu ra, y retención con tan podero- 
fos motivós , para defpertaij el ía^ 
ero terror de1 leerlos! en los ánimos 
chriífiartos , que nos parecía.difi- 
cil notable'lelaxación é'tí eíte' afí 
fúmpto; Pero es ta n : a l contra rió; 
que ;no hemos hablado fobre el 
á perfoiía de Dodtriha y y Bóndad¿ 
que no fe Laya defatado en cla-í 
mores contra ella pcrniciofa; fací* 
lidád; ydéfcuidor Hémbs hecho 
•mas feria obfervadon , y halla-, 
m os: :p,ór defgracia, que ningiíri 
Sugétó- de aquellos ̂ á quien réco* 
mienda ,uñá eminente! Tabidúríáy 
ha pedido facultades para leer e£- 
tos libi?o’S'3y que genét¿^n^lted^s 
folicitam, y  an h e lá n ^ & p p d a ^ i  
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cas de ambos fexos, cuya calidad, 
efedprrriuifterios ,yi ocupado- 
ries, ni les "Han permitido^ p ro fe t; 
Han con qúe .eflár' inít ruidos de 
la triaca de: tá Tana doctrina-y ni ' 
diora luces: para contradiftinguir : 
la ponzoña efparcida dé los No
vadores , y Hereges , de que. ape
tecen faciar fu ¿uriofidad,

A tanto llega elle deforden, 
qne fe piden licencias de retener 
los libros,, prphibidos del aícen- 
djente difuntopara r.efe,ryarfeIos; 
al fucceífor^j quebrantando- la la
bia Ley Romana ^qué. manda no 
íe 'trafpaíTenr;los venenos en. la he
rencia : Y aun fin Ucencia yni ef- 
crupulo alguno fe deípachan eños 
dañólos efedros, en las Librerías 
que fe expopen venales porfalleci- 
ínientp de;.^JPueñps contra la 
Ley Natural, y Civil, iqpe prohíbe, 
el conaercip de; los pautfayandos 
nocivos! .lapuhli^ friud* ‘ • r ■: -  

Hulla eji. las Santas, E feriarías 
fe ha introducido; ¿ eíla.-yanfdad^ 
íbliciranáo jipuchas perfbnas. lk  
cencía de, tener , y leer la biblia 
traducida en los común es ldio- 
rpa$ j y Lenguas y no folo fin te
mor ,  perq/arin capitulando fu 
de feo con. el nombre de eípeciaj 
deyociojií/. Apenas fe hallara error 
de .mayores pefgos. Rogamos a 
pilas almas.; quien las affegurade 
que en da, traducción y.que leen, 
no, hay alguna, c l a u f u l a d  clan- 
fulas diminutas, aumentadas} va
ciadas, .adulteradas, -improprias., 
¿ menos dignas de la mageítad de

lá'Vulgata Latina ? Quien las pue~
■ de haCer 0 ért$ , /qyc. leyñ la pa-7 m 
labra Divina yj no -el engano, 
o p ímpropriedad d eE T r aductor? 
Ordeño Dios enfeñar á los hom
bre s e n k s  meterlas de la Sacra 4 
Biblia pen: la Efcritura , y Tradic- 
cipn, tandepen4i?W 4c otra, 
que decía Sap Aguñin rio creería 

- el Evangelio y Ti rio fe le .certifi- 
caífe la Igleíia. Pues cómo podran 
creer lo que leen en, !as biblias tra
ducidas , quandp la Jglefia , no fo
lo no fe las authorize  ̂ lino que 
exprelfampnte /e.-lás prohíbe? En* 
tre los, motivos, de la eterna S.abD 
duráa para gpyprriar al hombre 
por ellos medios, fue muy prim, 
cipaj el de que h.ayiendofe perdis 
dq; por la fobprvia de querer ía-i 
ber lo bueno ¿ y lo malo como 
Dios,, difpníq, corregir la;ahivez 
de fu proprio ' juicio , dirigien
do' las plumasd? Ips Sagrado? Ef- 
critores, con rales enigmas, que 
necefsiten entenderfe conforme ai 
canal publico d$ la Tradición de 
los. Santos Padresy Doótorys *, de 
que refrita ,que todas, a las mas 
heregias , fe .han. mantenido en 
la fobervia de; interpretar las San
tas Efoituray. con; efpirítü: privar- 
do y contra, 'eLfencjr publico-de la 
Igleíia, í pues:,- cqmo-; entenderán 
„ellas almas-dpjque leen > -Si.ppr la 
tradición ;, np.jla.faben, y aJgUr. 
ñas, ni fu nombre ; fi por lo que 
concibe fu efpirítü privado , np 
puede haver peligro mayor , ni 
mas manifieílp. Ella figrada Tra-



dicion nos enfena los quatro fen- 
ciclos de la EÍcricura , - Literal, 
Metaphorico, M oral, y Anago-- 
gico ; y es cernísimo, que mu^ 
chosjugares de los tres feritidos, 
fi íe toman en el Literal contra 
lo que Dios ha . revelado por la 
Tradición , íerátl heregias i Pues" 
íi tales LeCtoreS deíconocen los 
íentidos , y no fabeñ como ha
blan las clauíulas iilifmas , que 
leen , a qué rieígo lamentable fe 
exponen , por querer entender- 
las como les diCta íu corta inteli
gencia ? Sí leen con el propofito 
de no entender, eS odoíidad , y 
aun defprecio de tan alta doctri
na > fi para entender lo que al
canzan fin la Tradición, es ce
guedad , es fobervía, es peligro, 
y es ilufiort, Quexabafe Dios por 
los Prophetas , de que los párvu
los pediañ el pan de la Doctrina, 
y no havia quien fe le partíeífe. 
Oy fe trocarla mucho la quexa 
de DíoS,- pues haviendo tantos 
libros de folida , y fegura direc
ción, ert que fe míriíftra el pan de 
la Doctrina, partido, y defmenu- 
zado , fe defdena por los Párvulos 
de la ígleíia tomar eftos boca
dos , haciendo faifa devoción de 
apechatfe cor! el pan entero, 
quando no hay dientes de ver
dadera fabiduria para comerle , y 
alimentarfe , fino peligros de ha
cerle veneno, y morirle.

Paliando a los Libros de 
doétrína condenada, nos pafma 
el ningún recelo con que fe en

tregan incoíifiderados á males 
tan enormes. Fianfe unos de una 
licencia dada en voz, que pedi
da con recato pata un L ibro , fe 
eftíende defpues a quantos vie
nen á la mano : Otros la oyeron 
m al, lio diftínguíendo la nega
ción entre las palabras cortpíes de 
una diícreca refpueffca i Otros, 
viendo eíta facultad Común en 
quien fabe menos, imaginan de 
benignidad ordinaria la conCef- 
íion , 6 tolerancia, y fe la tomad 
quando la dífíanciá , y deícomo- 
didad les dificultan la fuplíca. 
Afsi fe fia una tart gran impor
tancia de la faLvacion a eftas an
coras deleznables,

Pero aiin los que gozan lí-; 
cencías por eferíto, corlio expo
nen fus almas a tan grave rieígoí 
Qué tiene que ver el logro de 
una licencia dada pot ítnportünir 
dad , con entregarfe a la contin
gencia de perderfe? Ningún Vaf- 
fallo pediría a fu Soberano la li-; 
cencía de beber Un toligo , o de 
aplicarfe un Afpid al pecho •, pero 
quando la alcanzaífe con fu rue
go , nadie le efeufaría de la cul
pa de practicarla. Píenfañ fm du
da , que el dar citas licencias es 
una gracia libre , como las Indul
gencias , y fe enganan > porque 
toda difpenfacion, y mas tan gra
ve como ella , pide caufa de nu
lidad , o necefsidad, que no fe 
confirman en el aóto de conce
derla, filio que fe eitienden at 
ufo de practicarla : efto e¡x las 
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difpenfaciones dadas á los hom
bres fabios , fácilmente fe en
tiende licito *j pero como las exer- 
citarán los que no lo fon , leyen
do fiempte por curiofidad,y fien- 
do incapaces de aprovechar asi 
mifmos 3 ni á otros:,-fino de per- 
derfe , y perderlos ? Imaginan, 
que todo ei cargo de conciencia, 
fobre examinar a quienes , en 1 

que cafos, y para que libros fe 
difpenfan, peía folo en los hom
bros del Superior , que las con
cede , y no confideran , que gra
vando aquel cargó al Superior, 
porque el próximo Catholico no 
fe pervierta , toca mas principal
mente á cada uno que la recibe¿ 
el no ponerfe á peligro de per
vertiría Vemos cada dia mas fi>- 
lícitos, y cautelofos á los enemi
gos de nueftra Santa Fe para ef- j 
tender en libros fus errores , dif- 
frazandolos en mil dtulos de de
voción , y piedad, y en fobre- 
eícritos de Política; de Eftado j de 
defeubrir fecretos de Gavinetes, 
y Miniftros *, de Máximas ocultas 
de la Sede Romana *, de las Mo
narquías ; del Eftado Eclefiafti- j 
c o , y Religiofo, denigrándolo f 
todo con feas impofturas, fatyras i 
facrilegas, y heregias embozadas, 
atribuyendo los eferitos á Autho- 
res Catholicos de mucha reputa
ción , para defpachar, á la fombra 
de fus nombres, la peftilente mer
cadería , tan 'abundante , que eftá 1 

coftando muchas tareas, y eflu
vios el diftinguitlps, y vedarlos,

para que el Rebano del Señor fé 
aparte-de ( ellos. Pues de qué fen*. 
viran eftas éxquifitas. diligencias, 
fi< han de leerfe , y traherfe á la 
mano? Y como podrán eftár los 
corazones Catholicosj fin terror 
gravifsimo , quando fe entregan 
á fu lección como a un deliciofq 
entretenimiento? <

Olmos á los Santos Apofto^ 
le s , ,( á quienes aclamamos pof 
Padres ) .que con los Sectarios, 
no nos . deten gamos aun á faiu- 
darlos yy  fabemos, que la letftura 
de un libro es eftrato mas fami-i 
liar con él efpirxtu , y íentlmien-: 
tos del A uthor, donde fin el ru- 
bor de mendigar la enfenanza, 
nos inffluimos ;de fu doctrina: 
Pero, aquellos mifiños enemigos^ 
á quien'es, .por conciencia , o por 
decencia  ̂ no admitiríamos á 
nueftra comunicación : en voz, 
que fería menos danofa,fonen  
eferito los preferidos al flequen- 
te Magifterio á folas, al trato ef^ 
trecho  ̂y á la interior confianza 
del retiro. Nos faftidia comer 
una fruta podrida, aunque tenga1 
algún bocado en fazon , por no 
tomar otros corrompidos en la 
boca: quanto mas debía faftidiar- 
n o s , y eftremecernos poner tan
tos peftiferos bocados en la boca 
de la alma , por u n o , o otro que 
en eftos libros fe halle fazonado? 
Leemos.la jactancia con que al
gunos Novadores nos infultan, de 
que necefsitamos leer fus libros, 
para adornar los nueftros: Pues

qué



qué injuria fera de nuéftro nom
bre , y de la verdadera fabiduria, 
de que ha inundado el eípiritu de 
Dios a fu Isdefia , el vernos correro *
iníenfatos, y fedientos al cenagal 
de fus efcritos con el vergonzofo 
titu lo , - dé que nos hacen falta? 
Verdad e s  elfo , fi es para per
dernos, -  ■

Execrable delirio de la curio- 
fidad Lque abundando ;el Mun
do Catholico de tantos fabios > y 
piadofos efcrkos nueflros,y eílra- 
ños en todas facultades, y varios 
idiomas , tenga tan eftragado el 
paladar ,■ que guftemas de comer 
en lo vedado. Sin duda ha buel- 
to a la tierra la Serpiente, que en
gaño a Eva con el falfo i No mo
riréis : pues vemos á un  San Ge- 
ronymo , un San Ambrofio , un 
San. Bafilio , l i t ro s  mayores de 
fabiduria , y fantidad , difgufta- 
dos de tratar los errores de fus 
tiem pos: porque aunque tenian 
tan a la mano los evidentes fun
damentos de credibilidad de la Fé 
Catholica para convencerlos , fa- 
bían bien , que en ningún depo- 
fito fe guarda con mayor reve
rencia laMageílad de los Myfte- 
rios , que ,en el fagrario de un ' 
fiel , y humilde filencio ; pero 
ahora , quando mas nos faltan 
aquellas altas luces, y virtudes, 
nos aventuramos a efcudriñarlos, 
fin temer fer oprimidos de fu glo
ria , y olíamos entrar en ellos 
con guias condenadas, fin rece
to de precipitarnos en el error,

quando nos ponemos rán a ríefi 
go de cometerle. La Ley de Dios, 
es la que goza el cáraófcer de con
vertir las alm as, y con todo elfo 
fe logra ella eficacia Divina,quan- 
do fe enfeña  ̂ lee , o predica hu
milde , y falüdablemente mas 
quando fe trata con vana, o fo- 
bervia curiofidad , fe lloran con
trarios los efé&ós. Pues quales 
deberemos'efperar, quando cort 
vana curiofidad fe lee ,  nó’la Ley 
de D ios, fino lo que es contra 
la Ley de Dios, y ella-prohibid 
do por fu Igléfia ? Sabemos, por 
fundías experiencias,;que la Peíle 
es contagiofa *, y no; 1 fabemos 
de la falud, acáfo pórcjue no íe 
fíente como aquella : pero íi tan
tas , y tan dignas diligencias íe 
aplican para^apartar de cada re
gión los géneros de l,contagio , ^  
aun de la mis ligera fcfpecha de| 
él : adonde ella nuéílró juicio^ 
quando anhelamos traer alieno 
de nueftra alma ellas noticias ape&; 
tadas, con el peligro de que íe 
peguen ? Ella gran razón , apo-, 
yada de toda la practica de la 
Iglefia defde fu feliz oriente; y¡ 
algún lamentable eílrago de efi- 
pirítus vanamente confiados, que 
tanto fuego , y dolor coito a Ef* 
paña , ha obligado ádnfrgnes 
Theologos á fermr , que aun pa
ra confutar los errores, feria fo- 
bervia en un Chriítiáno leer ta
les libros, mientras no huvieífe 
legitima necefsidad , o fuperior 
precepto , fiando a la urgencia.



y ¿ la obediencia, la propria fe- 
guridad. Que dirían eítos , quan— 
do fin profefsíód , ni conocí- 
miento , poi una cutiofidñd í fe 
perdiéífe el miedo al peligro? 
Con efedto j habkmlo la verdad, 
que' entendemos delante de Dios,, 
reconocemos algún daño, y ve
mos Con dolor, que ^o fe ad-̂  
vierte * No fe nos há pegada el 
grave tnal, ni Dios lo permíta? 
pero todos Ven cada dia , que los 
que leen libros prohibidos con 
licencia mas á b menos fegura, 
áunqud na trafpáíTati à otros la  
licencia , ni loá libros, .comuni-» 
can en fus conver faciones libre-- 
m ente, y fin efcrupuío, como 
donayres, y defenfados de fu pro- 
prio éfpírítu ,las féntencías, y li
bertad de decir , que Tacaron de 
la lesura , y hacen erudición la 
impiedad *, por cuy O medio ya '
corriendo' la deftémpíánzá de ma- 
po en Ulano , pues es un efeóto 
connatural modificarfe el ánimo 
conforme à la inftrüccíon , que 
recibe : Y fi efte punto impor- 
tantifsimo fe confiderà cotí aten
ción , pocos, b ninguno dexa- 
r in  de conocer ,• que fe ha adul
terado la fraile común con los 
ayres temibles de libertina , y que 
no es el mifmtí el reverente re
cato de nüeílro Siglo, que el que 
.aconteció à los precedentes. Buen 
teftimonio podemos dar de eftoj 
porque jamas fe hizo precifb 
apartar de la víílá tantos efcri- i 
tos Efpañoles, o traducidos por '

ellos Un reparo i con ¿1 Caradter 
de ofenfivos a los piadofos oidos, 
y á los vínculos del refpeto, y de 
la cháridad.

Hemos diñado eftos moti
vos, entre los muchos que fe nos 
ofrecen , para que las nobles al
mas , que fe rinden fuavemente 
á la razón,conozcan la obligación 
eftrecha , que afsi a UUefira con
ciencia , como a la fuyá , precifi 
á preCaber mayor dañó ,  y abra
cen guílofas deípojarfe de fus 
proprios peligros; Pero á los efi 
piritus, que afeitando de fuertes, 
no fe dexan mover de qualquíe- 
xa ruido , fi ño les viene del Cié- 
lo, intimamos abran los ojos para 
Ver aquellos fuegos, que en tiém-' 
po de San Lúeas abí afáron los Iíh 
brpá Gentílicos, arrojados por los 
primeros creyentes del Evange
lio , quando fé derramaba él efe 
pirirn dé Dios en tanta inunda-; 
cion dé luces. Reparen las hogue
ras , que défpues encendió el ze-¡ 
lo de los' Sitmos Pontífices Sari 
Damafo , San Innocencia , San 
León j y San Gelafio $ todos prí- 
meros,con los Decretos de los Ge
nerales Concilios N iceno, Ephe- 
fino , Romano , y Conftancíenfe, 
para quemar los libros de los He- 
reges, y Sectarios , y apartarlos 
de la viíta, Óygan los terri
bles truenos, con que publica eíte 
mífmo precepto la lglefia toda 
en el Santo Concilio de Trento: 
y a un Gregorio Decimoquinto 
revocando, y anulando todas las

licen-



IjeeheiaS ^concedidas porfus$arr4 
dísimospredécelfores j a rodastaf 
perfonas , de quaiquím ? grado, 
condición y y Digrtidadv^ri.eñéí 
no alcanza ./.teman -el rayo del 
Vaíkaiao ¿/queícada, anód^ful* 
mina contra, eb ¡orgUllo f tje;lo& 
tranfgreííóres en da lección; de lir*! 
brp$ prohibidos-, con ijna exco  ̂
munion de la'Ge.nái refervada a 
fu Santídad Iy< adviertan *qtie la 
blanda EfpofadeyJefd-<ShíÍÓo f e  
dictara tan ’atroces.los Cauterios/ 
fi. no fueran ráivdignas; dMemoó 
las dolencias, .•>
- 1 Ppr tanto., háviendo conferí^ 

do eñe importante aífumptó con 
los Seftoresciel Confejo defii Níán ■ 
geftad .de . lá.Sánta- .y -.General’ 
Inquificíon , con t fu a c u e r d o ;y ; 
parecer, ufando de la Poteftad, 
y Jurifdiccion Apoílolíca Í Aqiíe j 
por fu Santidad nos' efta Conce
dida , revocamos^, cafamos x y . 
anulamos todas las licencias, y 
facultades de leer, y tener libros 
prohibidos, que en voz > o por 
efcrico eítén concedidas por Nos, 
o por nueftros PredeceíTores, o 
de otra qualquiera manera hayan 
íido impetradas dentro, o fuera 
de ellos Reynos , hafta el dia de 
la publicación de eñe nueftro 
Edidta : Y en virtud de fanta 
obediencia , y pena de excomu
nión mayor latas fententlas ipfo 
faóta incurrenda , y de dofrien- 
tos ducados de vellón , aplicados 
a gaños. del Santo Oficio , man
damos, que ninguna per fon a par-

r ¿ciliar./ de qualqulerift.éftac|á $ y 
i condición qlfeJÍea *¿ ) pífed^rleeit 
; las! die ti as Biblias.- d‘aducìda*;, ¡y 
j libros; ptohibidosf (f ya lo eifon-eU 
; el : todo 3 b mfedados íceoger*
; hafta que ft expurguen }ftéoqUaÍb 
: quieta materia] que tMen Opino 

tambiénordejìamoiiifeaxO d&ias 
: inifmas penas de excopnfàfoit 
: péCúniaria q fem p pUedán-diJ 
: chas, perfonus; retenerlos : con nln* 
i! gun ;pretexto 3 .fino xpe- tengatt 
I obligación de .entregarlos afiSan#
■ tp Oficio i y fus'Mmíftros Cn eftá 
; Cprteip y fuera;;do-;ella i dentri 
: de;.quinci? dias-precífos defpúe^ 
i ^dacpublicacípn .de' eñe, nueftro 
! EdidOi; Sirque pueda prefervarq 
1 los. de ;laf éxcon^ünion 3 . ypen&
; impuefta el fialide : de trafpa^t^; 
los i ò darlos a perfonas, b Co-- 
íquíftduefes ptoprias, o eftráñas* 
qiie juzguen los poffehedotes 
jdenen , ò tendrán facultad d® 
leerlos , ú retenerlos i f  tiiuchcr^ 
menos los puedan Vender en pu* 
blico , ni en fecreto , ni hacerfc
almoneda de libtéíia , fin que 
haya precedido reconocimiento 
de fus tom os, y entregado los 
prohibidos.

Pero citando informados, de
que eri lás Librerías de algunas 
Iglefias Cathedrale$,CotegÍos Ma
yores , y Comunidades Ecleflafti- 
casSeculares , y Religiofas exif- 
ten algunos libros prohibidos, con 
buena cuftodía í y atendiendo, 
que efta retención pued^fot^util, 
y alguna vez neccffa^S'; PerrrttfcL*
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tñQs *qüe phedanretenerlosbien' 
güaydafe (quedando por ahora 
eñ^'fuerza y y vigor la prohi
bición genera lque  hacemosa 
tod$S l|s  individuos particulares 
dé dférlos) con tanto, que den-1 
tro dé quatfo rnefes , contados 
defde el diade la publicación de 
efte Ediáltoyfean dichas Igleíias, 
Colegios, y Comunidades obli
gados a embiarnos Cathalogo de 
los libros y y papeles prohibidos,; : 
que tienen , y Certificación dád& 
por el Miniftro que acoftumbrany 
del modo con que eftan en cuf- 
todia j con que feparacion j  y lla- 
ves vy quien las tiene depofica-; 
das en fu poder v y. corí qué 
cencía fe leen ' y  dan y o  preí- 
tán , para que en fu yifta ̂  fobre

-y; ■ \ ;
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'¡¿co re

Francijio
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lasperfonas que puedan leerlos^ 
yf fegura cuftodía de retenerlos^ 
tomemos¡ oportuna providencia* 
Y paitado1 el dicho termino , y  
no haviendo remitido a nueftra 
nian^ eítos pápeles , y teítimo-¡ 
niós y prohibimos, y vedamos: 
la retención Con la mifma exco
munión , y pena de docientos 
ducados , y obligación de entre-; 
gá al Santo Oficio. En teftimo- 
nio de'lo qüal y y para que confíe 
a todos /mandamos dar el pre- 
fenüeEdieto y firmado denuefíro 
nombre, fellado con nuefto Sello, 
y refrendado del prefentc Secre
tado de miefíra- Cantara. En Ma
drid: i  trece dias del mes de Fe
brero dél ano de mil fetecicntos 
quarenta y fíete. -  ̂ L

Obifpo Inquifidór. GeneraL
’ j 1; i.
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